
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de diciembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunale civile di Trieste — Italia) — Florin Lazar/Allianz SpA

(Asunto C-350/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Cooperación judicial en materia 
civil — Reglamento (CE) no 864/2007 — Artículo 4, apartado 1 — Conceptos de «país en el que se 

produce el daño», «daños» y «consecuencias indirectas del hecho dañoso» — Daños sufridos personalmente 
por un familiar de una persona fallecida en accidente de tráfico — Ley aplicable]

(2016/C 048/03)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale civile di Trieste

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Florin Lazar

Demandada: Allianz SpA

Fallo

El artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) no 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a 
la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II»), debe interpretarse, a efectos de determinar la ley aplicable a una 
obligación extracontractual resultante de un accidente de tráfico, en el sentido de que los perjuicios relacionados con el fallecimiento de 
una persona en dicho accidente ocurrido en el Estado miembro del foro y sufridos por los familiares próximos de ésta que residen en otro 
Estado miembro deben calificarse como «consecuencias indirectas» de ese accidente, en el sentido de dicha disposición. 

(1) DO C 351 de 6.10.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 10 de diciembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Augstākā tiesa — Letonia) — Valsts ieņēmumu dienests/«Veloserviss» SIA

(Asunto C-427/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Código aduanero comunitario — Control a posteriori de las declaraciones — 
Principio de protección de la confianza legítima — Limitación en el Derecho nacional del reexamen de los 

resultados de un control a posteriori — Posibilidad — Decisión sobre el control a posteriori inicial — 
Datos inexactos o incompletos desconocidos en la fecha de la decisión)

(2016/C 048/04)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Augstākā tiesa

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Valsts ieņēmumu dienests

Demandada: «Veloserviss» SIA
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